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PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO - UAL  2026  

Criterios Específicos Programa de Doctorado en Química Avanzada 

 

ACTIVIDAD INVESTIGADORA  

Trabajos de investigación (2 ptos. max) 

Propuesta: Se considerarán sólo los artículos de investigación publicados en revistas 

indexadas en el JCR. Se incluirá diferenciación en función del cuartil: Q1 (1,5 ptos.), Q2 

(1,0 ptos.), Q3 (0,5 ptos.) y Q4 (0 ptos.). Si el autor figura como primer autor o autor de 

correspondencia se sumarán 0,5 ptos. a las puntuaciones anteriores. 

Libros (2 ptos. max.) y capítulos de libros (1,5 ptos. max): 

Propuesta: Se considerarán publicaciones en editoriales de prestigio en el área (100% de 

la puntuación máxima) o Editoriales institucionales y sociedades científicas (50% de la 

puntuación máxima). Autoedición, academias, editoriales sin prestigio internacional, 

actas: 0 puntos. 

Congresos, jornadas y seminarios (u otras reuniones científicas): 

Propuesta: 

• Congreso internacional (0,5 ptos., si ponente oral, 0,25 ptos. si ponente póster) 

• Congreso nacional (0,3 ptos. si ponente oral, 0,15 ptos. si ponente póster). 

• Jornadas, seminarios y reuniones científicas: 0,05 ptos. si ponente. 

Se deberá presentar un certificado emitido por la entidad organizadora, donde se 

acredite el tipo de participación. 

 

MOVILIDAD E INTERNACIONALIZACIÓN 

Movilidad e Internacionalización: Sólo serán consideradas estancias iguales o superiores 

a 1 mes debidamente acreditadas. 

 


